
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7- 36 PisolO 
i la to33@cendoi.ramai1ulicial.~ov.co 

- ------·- -- -- ------------------
INFORME SECRET ARIAL. Bogotá D.C., junio 9 de 2022. En la fecha, pasa al Despacho del 
Señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que regresó del 
superior, quien revocó el auto apelado y en su lugar dispuso como agencias en derecho de 
primera instancia la suma de un millón de pesos. Sírvase proveer. 

, \ \ JJL. 2022 Bogota D.C., 

1 PROCESO ORDINARIO LABORAL 110013105 033 2018 00660 00 
1 DEMANDANTE I María del Carmen Truiillo López I C.C. No. . \ 26.473.346 
1 DEMANDADA I Colpensiones y Porvenir SA. 

VISTO el informe secretaria! que antecede, OBEDÉZl:ASE Y CÚMPLASE lo resuelto por 
el superior. . Jl1 J l l"" • 1i... 1 1! l \ , ••1.,, , j' ~1, 
Conforme a lo previsto en el artículo 366 del Código General del frri ceSt!> y canfor.me a lo 
dispuesto por el superiof !f¡jlspecto a tener en cuenta como agenciassie~ derecho por la 
primera instancia la sqm~''de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.oo), Iá &~orf taría en la 
fecha puso a consi<;l~ración la siguiente liquidación de costas a c~ b p.e Porv~Illl;, S.A. y a 
favor del demandante: ·ljp 1 ,.• ' .. 1 1 1 1, 

LIQUIDACIÓN ID.E COSTAS 
EXPENSAS 

,;- !~Pl1 
__ __ ¡t L ---

',, 
AGENCIAS EN DERECHO 1 INSTANCIA 1

111 . S,l.000.000.oo 

•""' 11\'I 1 $600.000.oo AGENCIAS EN DERECHO 2 INSTANCIA ,., , 
TOTAL COSTAS PROCESALES 

¡ 
' 

$1.600.Ó00.oo 
!11 ' 

Son: UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M.L.C. 1, ,, · )j 1 . 11 , .. , r 
1 ' 

En consecuencia, se dispone: ¡JI , .¡i 
,,¡ 1 ' 

PRIMER0i 1APROBAR la anterior liqw'il,,1ción de cos~as. i t fll' 1 tf , 1' ,· f!._~ ttr • 
SEGUNDQ; En firme esta providencia, archivar las diligb*cias _ptevias 

d 1 \ ' 11 1·1 
desanotaciones e e( ' , , 1 " , , 

" d 1 ,1 
l 

~Í,¡ , . 

Por ESf ADO No.1 O O de ]a fecha fue notificado 
el auto anterior. 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUEL V AS 
SECRETARIO 

las 

PROCESO O RnI NAR IO LAHORA L ~o. ll00l 05 tHJ 2016 006h0 00 
DEM AN DANT E: MARI A D EL CARJ\I Ef\' 'I IWJ ILLO 1.0 Pl:Z 

Ol:. MA NDAUO: C'OLl 'ENSIO N ES "l' I'RO V[ NIH S.A. 
enmb 
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